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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVE2T&KCIA OÍ'IClAL 

Irxtgo que los Sres. Aicaldes / Secretarios reciban 
]*f números del BovariH que corr^pondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
na costumbre, donde perm&uacerá hasta el recibo 

• 4*1 aámero siguionte. 
LOA Becretarios cuidarán de conservar los BOLX-

coleccionados ordenadamente.para siioncua-
¿•¿ras.cúín, quo deborá voríñcartíe cada aSo. 

SÉ PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribo su la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3niñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
e fuer* de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose.solo sellos en los suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBSSTA que resulta. Los suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos vainticinco céntimoa de peseta. 

ADVEUTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ita 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; ssimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de lae 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimoa de peseta por cada línea 
de insercidn. 

PARTE 0F1CÍ&L 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

: S. ií.' el:B,ET v(Q. D. O,) y 

-Áugiista B.eal Familia oontinúan 

• mi" tío vedad ¡'.en su • imporlanie 

^ -(Gaceta del.día 1.° de Septiémbre) 

'MINJSTEEíp'DE GRACIA T JUSTICIA 

Fiscalía del Tribunal Sapremo^/ 

Al dirigirme por,vez primera al 
Ministerio. Fiscal, cumplo el grato" 
deber do saludar á los dignos ludi 
viiluoe queje constituyeu, cuya'efi-. 

. coz cooperación. mé es "absoluta 
mptile indiepetisable para él desem
peño del honroso cargo que-inmo-.. 
récidamenté ejerzo. 
' Es obligación estrecha dól Minis-" 

. terio'Fiscal vigilar cou despierta di'-; 
ligencia el cu'mplimiéátó-.de las .-le** 
yes y,no cou.sentii jamás ;s.u que-;' 
bráutímíento.ó su mixtifieacióu sin' 

. utiliüar los recursos que las.mismas 
'' ponen.en sus niauós para iitfeiisa de. 

la Fociedad y del derecho. 
Creo oportuno, recordar "á V. S. 

algunos preceptos vigentes, ante la 
insistuncia deplorable de bichos' 
criminosos y la creciente habilidad 
con que suelen eludirse sauciones 
penales claramente establecidas en 
el Código. . 

Dispono eo su art.. ¡4 que sola
mente se reputarán autores do los 
delitos y faltas que se cometan por 
medio do la imprenta, gravado, ú 
otro medio mecánico de publicación 
los que nalmente lo hayan sido del 
escrito ó estampa. Añude el articu
lo, que si éstos no fuerau conocidos 
ó no estuvieren domiciliados en Es
paña ó estuvieren exentos de res
ponsabilidad criminal con arreglo al 
art. 8.° de! Código, se reputarán 
autores los directores de la publica
ción que tampoco se hallen en nin
guno do los tres casos mencionados. 
En defecto de éstos, se reputarán 
autores los editores también conocí 
dos y domiciliados en España y no 
exentos de responsabilidad crimi
nal, según el articulo anteriormen • 

te citado,' y eo.defecto de éstos, los 
impresores. -

La ley de Enjuiciamiento crimi
nal,: insistiendo en la necesidad ju ; 
ridica de evitar el lazo que á los 
Tribunales tiendea.las habilidades 
do las defensas, eu'su árt. 816, des
pués de preceptuar 'medidas preven-' 
'tivas j:urgentes oü lós-snmarios 
incoados á causa'do los delitos de 
imprenta, dispone; que; se proceda., 
irimediatamento. á averiguar quié i 
haya sido el autor real del escrito ó 
es tán pa con cuyá püblicáción se 
hubiesexometido el delito. . - i 
. En sú..art."* 819 establece,.que 
cuando ' no pudiere averiguarse 
quién sea.il anlor rtal i d escrito ó 
estampa, ó cuando p^r hallarse do -
mic.liado-eh .el; extrabjoro, ó por 
cualquier otra.caúsa .de las especifi
cadas én é l Código penal, no. pudie
seser^perseguido, se dirigirá el pro
cedimiento contra las" personas sub-
sidiariameote resppns¿b!es, por el 
orden establecido en el articulo res
pectivo' del: indieado Código.,Y co-, 
mp si e8to:no fuera bastante, la ley, 
en . sii deseo.de eocootrar les reali
dades ;y destruir, los' artificios, otor
ga A los Tribunales, un» ficultao.de 
apreciación, amplísima, en virtud 
de la cu'al'y seg.úu é l . a r t . 820, so 
*deelara:que no será'-bastaute./« con
fesión de v.n supuesto anlor para que 
se lo tenga como tal y pira que no 
se dirija el piocedimiento: contra 
otras persouiis, 8¡"de las.circunstan
cias do aquél ó de las del delito, re-, 
saltaren iodidos bastaotes para 
creer que el confeso no fué autor 
real del. escrito ó estampa publi
cados. 

También es conveniente recordar 
las disposiciones de la ley de poli
cía de imprentado 26 de Julio de 
1883. que exigen determinados re 
quisitos para que puedau publicarse 
los periódicos y acreditar la perso
nalidad de los que figuran como di 
rectores de los mismos. 

Todo ello habrá de tenerlo V. S. 
muy presente en los sumarios que 
se incoen por los delitos cometidos 
por medio de la imprenta, inspirán
dose en los preceptos legales que so 
dejan citados y en la interpretación 
ajustada á su texto que so razona 
en esta circular. 

Deberá V. S. investigar con dili
gente esmero las circunstancias 
que en cada caso concurran, para 

que en uinguno de ellos resulte 
burlada, la ley . con artificios que 
causan escándalo eu la conciencia 
pública y'alieutan á . los autores á. 
cometer nuevos delitos cm elsegil-
ro do lo impunidad efectiva que al
canzan y que se ha logrado,.en re
petidas, ocsiones con la confesión, 
de'un snpuisto autor' que" goza-'deí, 
amparo de la 'inmunidad parlamen
taria, ó de'un. director buscado al, 
soio efecto de que en su indiferente 
pasividad se emboten los justos r ¡ . ' 
gores del Código-penal. 1 
. Ha de procurar V. S.'que'las res
ponsabilidades sean efectivas..' para-
alcanzar la .ejepaplaridad del casti
go y para evitar quo la majestad de 
la ley sea.hollada y escarnecida. 

.En tal.soutido, promiverá V. S. 
la acción.de los.Tribunales, inspec
cionará ateritaménté los sumarios 
quo se; incóení . interpóndri .todos 
los. recursos que' procedan cuando 

•entienda que los Tribunales se apar?, 
tan-,del camino que las leyes. les 

"trazáu,'y., me.i'dai'á, cuü-.ita,; con la 
mayor urgencia, cuando sus esfuer
zos resulten,vanos. , . 
••::Sírv.aso; además, V. S. manifas , 
tar á esta ' Fiscalía haber: quedado 
.enterado: de -la presento: eir'/.ulir, 
cuyanusercióu'eq^ e\ Boletín Oficial 
'de osa provincia deberá.recio mar de 
la autoridad gubernativa. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid ¿ 7 - d e Agosto do l á 0 3 . — 
Eugenio Silvela 
Sr. Fiscal de la Audiencia de.... . . 

{Gaceta del día 28 de Agosto) 

' • • ' " M IJSTAS 

DON ENRIQUE CANTAMPIEDRA Y CRESPO, 
tNGKNlBRO JKÍlí DEl DISTBITO Ml-
NERU DB ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Villaarail y Fernández Cueto, vecino 
de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 3 del mes de Febrero, á las 
doce, una solicitud de registro pi
diendo una demasía parala mina de 
hulla llamada Demasía a Villaamil, 
sita en término del pueblo de Quin-
tanilla de Babia, Ayuntamiento de 
Cabrillanes. Hace la designación de 
la citada «Demasía» en la forma si
guiente: 

Pide el terreno franco existente 

entre la mina «Villaamil,» n.° Í .717 
y.-la iMora 1.'," núm. 2.182, resul
tando del reconocimiento de! terre
no que entro dichas minas resulta lin 
espacio franco de 91.73S! metros cua- -
drados. ."•'. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieoe realizado el de
pósito "prevenido por. la Ic^. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
;del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me.-, 
dio da! presente edicto, pava que én 
el , térmico de treinta"dias/ coatados" . 
desde su fecha, puedan prcsenUr en 
el Gobierno civil sus oposiciones los* 
que so consideraren con derecho al 
todó ó parte del terreno solicitado, „ 
según previene el art. 21 del Regla
mento. . .. ... 

El oxpédienié tiene el n." S.^IS. 
Leóh 19 do Agoste de 19(13.—£. 

Cantalapiedra.}-

• :Hago saber: Que por D. Domingo 
Villaamily'Ferndndez Cueto, vécinb".' 
do Bilbao."sé b i presentad)' en el • 
Gobierno'civil oe esta-provincia, en 
ol día 3 del mes de Febreio, á las 
doce "y un miüuto, una solicitud de: . 
registro p'diendo U'-a:demaKia'pira 
do hulla llamada a l . ' Danasia a, Ti-~ . 
llaomil, sita en .t¿rminr< dol pueblo . 
de Quintanillá do Babia, Ayuijlo-
mieuto'de Cabrillanes. Hace la de
signación dé la citada demasía en la 
forma s 'gu íente : • 

Pide el terreno franco ex'.stonte 
entrelaa minas «Villaamil» n." 2.717 
y «Ponferrada 7,» núm. 4!4. resul
tando del reconocimiento del torre-
noque entre dichas minas rrsnlta 
un espacio franco de 111.531,2o me
tros cuadrados. 

Y habiendo hecho constar es!e in
teresado quo tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para quo en 
el término de treinta días, contados 
desde su fecha puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 del Re
glamento. 

El expediente tiene el n . ° 3.219. 
León 19 de Agosto de 199.'}.—S. 

Cantalapiedra. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA. DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

El dia de mainna, desde Us diez 
í hs dooo, dará principio ol p»go en 
la Depoaitaría-P.i¡jddun'a de Hacien 
da, de las nóminas de recargos mu-
sicipales sobre las cootribiiciones 
territorial (¡e resol'.as, é industrial 
del ejercicio corriente j resaltas, 
recaudadas en el segundo trimestre 
del ¡ictual ejerc-.cio. cerriadose el 
pago el dia Ü5 de Septiembre pró
ximo, en que las sumas no realiza
das serán ingrésa las en el Tesoro. 

Lo que se publica para coooci-
mieuto de los Ajustamientos de la 
provincia. 
. León 2? de Agosto de 1903.—El 

Tesorero de Hacienda, P. S., DaDiel 
Calero. 

A.YUM'AM!B1NTU8 

Don Autoiio Ig esias Gutiérrez, Al 
. cálele ddl Ayuntsmiento deGalle-

gnillos de Campos. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo que dispone la Instrucción 
genera! ue Sanidal pública, dec e-
tada porS U . el Riy (Q D. 8 ) Con 

• fecha.14 de Julio últ imo, en su ci-.-
pituló III, art; -.a7, piirríío; 2.°, la 

• Junta 'tnunic'pal de .Sanidad de este 
distrito queda desde hoy constituida 

•én. las iguient" fjrtna: ' " . ;' 
•-." Alcalde-l'res'dehtev D. Antonio 
Iglesias Gut'érrtiz..: ' " • , . - ' „• 

Inspector-Mé licb municipal, Se-
,cretario, _D. Bo-ifac¡ó_ Rimiréz Mo

reno. . "' .. •'.]'- . . . J 
focalf'snatos (l) ' 

D. Angel" Flórez Alvárez, Secré 
.tirio de A y u n t a m i e n t o . " f 

. • D B.:rnardÍDo Olea y NúQez, For 
maoéuticp municipal.'" ,,, 

-. En concepto dé vecinos,''[ ' 

D. Inocencio Turbado. . r. • , , 
D.rVicerite'.Pumaí. ' : .:' 
t56Ílegui!lcs de' Canipos á 23 dé 

Agosto "de 1903.—Antonio Iglesias. 

... Siégún me, participa D. Melchor 
Torbodo González,:.vecino de Sau 
Pedro de las Dueñas, en este Mnui 
cipio, el dia 20 del actual desapare
ció de eras de dicho pueblo una 

- yegua Je su peí tenénóin; cuyas se
ñas son: pelo rojo, careta, alzada 
seis cuartas y media; tiene una mar 
ca en la cadera formando dosC uni
dos, y lleva puesto aparejo con es
tribos de vaqueta. 

Lo que se publica en este périódi 
co oficial 4 fin de que la persona que 
la haya recogido se sirva ponerle en 
conocimiento de su dueño. 

Galleguillos de-Campos á 26 de 
Agosto de 11)03.—El Alcalde, Anto
nio Iglesia. 

Alcaldía constitucional dt 

Según me participa ol vecino de 
Narayoio, Bernardo Nieto Yebra, se 
halla depositada en su poder una ye
gua de seis cuartas da alzada, pelo 
castaüo, estuvo herrada de las ma-

(1) Entre los Vocales natos, ae predcm-
de aquí del Veterinario municipal, porque 
carece de él este Ayuntamiento. 

nos, como de diez á doce aüos, algo 
rozada de los costillares, que el día 
11 del carriente apareció en los pra
dos secos del término de Narayola. 
El que so crea ser su dueño puede 
pasar á recogerla, previo reconocí-
mieuto y pago de gasto?; en la ia 
teligeccm que transcurrido un mes 
si no fuere reclamada, se procederá 
A su vebta, dándose conocimiento á 
la Junta Oeotral do Ganaderos del 
Reino. 

Camponaraya á 21 de Agosto de 
1903.—El Alcalde, Francisco Mar 
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo 

Vacante la pkza de Médico mu
nicipal titular de este Ayuntamien 
to, se abre concurso por término de 
treinta dias, á fin de que los ospi-, 
rautes á su provisión presenten sus 
solicitudes acompañadas del título 
piofjsioual y demás documentos que 
consideren pertinentes, en la Secre
tarla de este Municipio; edvirtiendo 
que al agraciado le serán asegura
dos 4.00U p e s é t i s anuales de sueldo, 
con contratos particulares y la be-
neficescia. -

.̂ No se dará curso á instancia al
guna transcurridos dichos • treinta 
uias, á contar desde ol siguiente al 
de la p u b l i C H c i ó u de este edicto en 
el BOLETÍN OÍICIAL. 

..VillazatiZo itt de Agesto do 1903. 
— E l Alcalde,' Melchor Martínez, .. 

' Alcaldia constitucional de 
..•-x";.; . ••z.-ltUar^it.ik .ÓH^o'.l-
v Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de éste -Ayunta
miento par*'él año próximo de 1904," 
queda desde, esta fecha expuesto al 
público por térínibo de quince dias 
eu la Secretarii del;mismo. Durante 
los cuales" puedeu eximinarlu , los 
contrihuyeiitej y-formular.las rücla-" 
macioues;:que estimen convenien
tes; pues p.sadb que sea dicho plazo 
no serán atenuitiHs., . . -'. • =. 

- . Viilaréjo de". Óibigo U de Agosto, 
de 1S>03.—El Alcalde, Juan Fernán
dez. •• :r:.'.\..••. --•:'.:.:".' 

. . Alcaldía constitucional de 
Oordaliia del Pino 

Formadas 'las cuentas municipa
les de esto A j uttth miento corres-
poudientes ai' año de 1902, s é hallan 
expuestas al pútilico en la Seoreta-
riu por término de quince dias, en 
cuyo plazo podrán ser examinadas 
por los veamos de la localidad y ha
cer las reclamaciones que crea a con
ducentes; p.-isado dicho plazo no se
rán atendidas. 

En el mismo plazo, y para los mis-
mus efectos, se halla en dicho local 
el preyecto del presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1904, 
formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento. 

Gordaliza del Pino 22 de Agosto 
de 1903.—Ei Alcalde, Rafael He
rrero. 

Alcaldia constitucional de 
Vaherde JSnrijue 

Terminado por la Comisión de 
presupuestos nombrada al efecto, y 
aceptado por la Corporación que 
tengo el honor de presidir el pro
yecto de presupuesto ordinario d( 

este Muaic'pi > para el año de 1991, 
se expone al público por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, que empezarán á 
contarse desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que dantro de ellos 
pued»u los contribuyentes exami-
uario y hacer cuantas reclamacio
nes crean justas referentes al mis
mo; en la intoligeocia que pasados 
dichos quince días no serán atendi
das las que se presenten. 

Valverde Enrique 24 de Agosto 
de 1903.—El Alcalde, Joaquín Re 
villa. 

Alcaldia constitucional de 
Posada ic Valdein 

Para que tenga cumplido objeto 
lo dispuesto por el art. 150 de la ley 
Municipal, modificado por el art. 5." 
del Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1899, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria 
el proyecto de-presupuestó munici
pal ordinario para el año de 1904, en 
donde las personas que lo crean 
conveniente pueden hacer las recla
maciones que consideren: justas, en 
el improrrogable plazo de quince 
días; pues pasado dicho término no 
serán atendidas. , 

Posada de Valdeón 23 de Agosto 
de 1903.—El Alcalde. Pedro.Gonzá-
l e z G ó m e z . •'•"-¿S-

Dou Manuel García'Combarros, pri-
. . mér Tenieute dé Alcalde; en fuá- ' 

clones de .Alcalde del Ayunta
miento de Valderrey.:,-*-"'. 

/ 'Hago saber: Quo á instancia.de 
D. Baltasar Callejo- Josa;.vecino:de 
Castrillb de las Piedras,*ae es te . t éH 
mino.municipal , isé-ha inifruidó ex-" 
pediente para justificar h .«usenc ia 
ignorada de más de diez años dé su 

'hijo Justo, natural.de" Villafranca 
dei Bierzo, alistado, para el servicio 
militar por el Ayuntamiento de La 
Aut iguá, y su última residencia co,'.: 
uociua la tuvo; en unión :de:sus pa' 
dres, én dicho Castrillo, y previos 

:los informes .reglamentarios, e s t é 
'Ayuntamiento"lu acordado declarar 
la ausencia ignorada de más dé diez 
años:del referido ' Justo^ Callejo, Ro 
dríguez, y dé D." Antonia Rodríguez, 
para los efectos del art. 88 de la vi
gente ley de Quintas; y eú cumpii-
mieoto ae lo dispuesto en el articu
lo 69 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley, he acorda
do se haga público dicho acuerdo; y 
á la vez s é ruega á las autoridades, 
agentes de policía y á cuantas per 
sonas. tengan conocimiento ó pue
dan adquirirlo del paradero del refe
rido Justo, se sirvan comunicarlo 
por el conducto ordinario á esta A l 
caldía. 

Las señas personales del Justo, 
son: estatatura buena, color trigue
ño, pelo y cejas negros, frente ova 
lada, nariz regular, barba naciente, 
huy se cree sea poblada; señas par
ticulares: se cree tiene una cicatriz 
procedente de una bala, y su edad 
actual de 30 años. 

Valderrey 23 de Agosto de 1903. 
—Manuel García.—P. S. M.domin
go G. RÍOS, Secretario. 

cita, llama y emplaza á los herma
nos procesados Francisco, José y 
Jesús García Gonzilez, naturales del 
pueblo de Arias ó Lirias, paitido 
judicial de Chantada, Ayuntamien
to de Monterroso, provincia de L u 
go, de 22, 2 í y 26 aüos de edad, 
respectivamente, solteros, estatura 
alta, corpulentos, color moreno, vis
ten traje de pana color piorno claro, 
para que oo el término de diez dias, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción de la presente en la Gaceta, 
de Madrid, comparezcan en la car-
c"l de este partido á icspocder de 
los cargos que ¡es resultan en la 
causa que se instruye en esto Juz
gado por lesiones; bajo apercibí-
mieuto.que si co lo verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que. hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y oi-csr-
go ¿ tod.s las autoridades, y ordí: .o 

- i los agentes , de la : policía judicial, 
procedan á la busca de los txpresa !.• 
dos sujetos, y caso de ¿er hábidr.'s 
los poogán , en la cárcel de este par

tido, á mi disposición ! •'- '.-'•"'". • / 
' Dada éu Cangas de Ónis á 22 de.. 

Agostó de^igÓS.'—Pedio Piirtlo-Las-
tra.—P. II. de S. S.;, . Lic. Cl ferino : 
Flórez. " " •'"'.' .•'' '. " > 

Don Pedro Pardo Lastra, Juez de 
instrucción de Cangas de Onis y 
eu partido. 
Por la presente requisitoria se 

Doú José Alonso.Peréira, Juez mu-
. nicipa! de esta ciudad. • 

Hago"saber: Que en el juicio, ver-, 
bal de qué se hará mérito recayó 
la sentencia cüyo encábezamieútó'y 
parto dispositiva dicen: .. :" "' 
^ ¡Sentencia.— En la ciudadde León,"' 

á veinticinco de Ages tó de mil no -
vecientos tres; el.Sr. 'D. José Alonso 
Pereirs, ÚJ.uez municipal íu la mis-', 
ma:,¡.visto - el -precedente juicio vér- -
bal celebrado á^instancm rio Pedro ' 
Cánñria, vecino de esta capital, con-r ' -
tra Mauuoi Gómez Gouzí lez , . mózó 
de tren de la "Estación ue.Gijón, so" 
bre pago de cincuenta y dos.pese
tas cincuenta céntimos, importo de -
siete meses de. renta de casa, á ra
zón de siete pesetas c iucueutu .cén
timos, y para que le entregue IES 
llaves, por ante mi el Secretarlo dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno á D. Manuel Gómez Gon
zález a! pago dé las c iucuentá y 
dos pesetas cincuenta céntimos, y 
en las costas del juicio; absolviéndo
le d é la entrega de las llaves, que 
también se reclaman. Asi definitiva
mente juzgando lo pronunció ,man
dó y firmó ol expresado Sr. Juez, y 
certifico.—José Alonso Pereira.— 
Ante mi, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en León á vein
tisiete de Agosto de mil novecientos 
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tros.—Jiité Moceo Pareira. -*nto 
mi, Er.rique Zotes. 

Don Casimiro Diez Mullo, Juez mu
nicipal de Bioseco do Tapia y eu 
distrito. 
Higo saber: Que pura hacer pago 

á D. Manuel Diez, mayor de odad, 
labrador y de esta vecindad, de la 
cantidad de ciento noventa y dus 
pesetas cincuenta có o timos, ¡otare-
ees de un diez por ciento y dietas de 
tres pesetts diarias, que le es en de
ber D.' Faustina Alonso, también 
mayor de edad, vinda y vecina de 
Espinosa, por si y como legitima 
represe'.tanto de sus hijos menores 
de edad Domitila y Miguel Román 
Alonso, y las costas causadas y que 
se causen', sesscan á pública subas-
talas Secas siguientes: 

1." Una tierra,centenal, 
i Vallo biernas, término de 
Espinosa, cabida de tres . 
cuartales, que linda O, y N . , 
terreno oculto; Mediodía,' •' 
rodero, y Poniente, tierra de 
Gaspar Z ipico;. tasada en 
veintidós,pesetas cincuenta ' • -

ceotiuifii'... .22 50 
',2."J.;Ot'a tiérru, centenal, '.r .. 

en dicho término y sitio de 
las Vallinas, cabida de ciúco 
cuartales de sembradura, 
que linda por el O., ctra de 
Pedro Rodríguez; Mediodía, 
otra de Celestino Alvarez; 
Poniente, do Gaspar Zapico, 
y N . , otra de Juan Fontano, 
vecinos de Espinosa; tasada 
en cincuenta y seis pesetas. 56 

3. " CJn prado, en ol mis
mo término y sitio de Soto, 
cabida de dos celemines en 
sembradura de trigo, poco 
más ó menos, que linda por 
el O., otro de Tomasa Gon
zález, vecina de San Miguel 
del Camino; Mediodía, otro 
de Juan Martínez; Poniente, 
rodera de concejo, y N . , 
prado de Bernarda Diez, ve
cinos de dicho Espinosa; ta
sado en cien pesetas. 100 

4. " Una linar, ol mismo ' 
termino y sitio de las eras 
de abajo, cabida de medio 
celemín en sembradura de 
trigo aproximadamente, que, 
linda por el O. y Mediodía, 
camiuu; Poniente, tierra de 
Manuel Fontano, y N . , otra 

de Isidoro Fontano, vecicos 
de Espinosa; tasada en se
tenta pesetas 70 

5. ' Un barbecho, en el 
casco del pueblo de Espino
sa, cabida de un cuarta! en 
sembradura de centeno, po
co más ó m e ó o s , que linda 
por el O., con la casa-habi
tación de la Faustina Alon
so; Mediodía, huerto de Ur
bana Alonso; Poniente, con 
corral de Pedro Louibó, y 
N . , huerto de Angel Rodrí
guez, vecino del menciona
do pueblo; tasado en seten
ta y cinco pesetas.... 75 

6. " Una casa, en el casco 
de esto pueblo, al barrio del 
Maderal, compuesta de alto 
y bajo, y cubierta de teja, 
que mide cuarenta y nuevo 
metros cuadrados, aproxi
madamente, además {a par
te de corral que lo corres 
pdnde • y la servidumbre del 
pozo, que linda todo ello por 
el O., carral de Domingo 
Fontano;.. Mediodía, OKBH y " 
barbecho de Urbana Alonso'; 
Poniente, -barbecho de la 

Faustina Alonso, y N., cen 
casas de Faustino Diez Soto 
y de Urbana Alonso, todos 
vecinos de Espinosa, signi
ficando que la parte do co
rral se halla proindivíso con 
Urbana Alonso; tasada en 
setecientas cincuenta pese
tas 750 

E l remate tendrá lugar el día 
veinticinco del piéximo mes de Sep
tiembre, dando principio á las dos 
do la tarde y terminando á las cua
tro de la misma, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle Real, 
r úmero cuarenta, de esta villa; no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen previamente el diez porcien -
to del valor de aquélla en la mesa 
del Juzgado. Advirtiendo que las 
Sucas' bji'to de esta subasta, care
cen de títulos legales, y el compra-, 
dor habrá de cotformarse con testi
monio dol rematé.'' 
; - Dado en Rioseco do Tapia á vein
tiséis di- Aguato de mil novecientós 
tres ^-Cas'aco Diez.—Ante mi.'Joá; 
qnío Süárez. . ' • . ' i 

BOLUTIN OFICIAL DB-LA PROVINCIA DE LEÓN 

Art..71. -En la primera reunión que para constituirse ce
lebre coda una de las Secciones, y que será presidida por el 
'Presidente del Instituto, sé designará, el de la Sección, y el 
Secretario'dé la misma. . 
. Art. 72.; El cargo de Secretario del Instituto en pleno re- • 

•caer'á,;S¡ii voz ñi voto, en Vl Secretario'general.. ". 
'• Tainpóco tendrán voz ni voto los 'Sccretarios'adjuhtoi de . • 
las Secciones. , ^ • - , . 

Ait . 73. Compete al Presidente del Instituto en las reu-
' nitines de la-Corporación en pleno y d bs de las Secciones en 

sus respectivas presidencias: -v ,: •-'.i'-' / : : V: 
. aj Dictar el orden del día. 

•' 6) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
, c/ Abrir.y levantar la ses ión. 

aj Dirigir las d.scusionos. 
f/ .'Autorizar las actas con su V.° B." 

, /) Disponer la tramitación de los asuntos. 
Art.74, Compete & los Secretarios do las Secciones y al 

•Secretorio.general: 
a) Leer el acta y los documentos de que haya de darse 

cueoto. 
i) Redactor el acta do cada una de las sesiones. 
c) Llevar nota del orden con que fuera pedida la palabra. 
a) Autorizar con su Srma la convocatoria y el acta de 

'Cada una de las sesiones. 
ej Tramitar los asuntos que fueren acordados. 
Ai t. 75. E l Secretario afljnnto estará á las órdenes del Se

cretario de la Sección y hará cuantos trabajos le encomiende. 
Art. 7ti. Las sesiones empezarán por la lectura del acta, 

y, aprobada ésta, se seguirá el orden del dia conforme se ha
ya atunciado 

Para variar este orden, intercalando un asunto, incidental, 
se requerirá el acuerdo de los reunidos en sesión, á propues 
ta del Presidente. 

CAPÍTULO VIH 

D e l a Secretaria genera l 

Art. 77. La Secretaria general es el Centro administrati
vo del Instituto, cuya dependencia inmediata se define en el 
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rales, y reservándose nombrar porencias especiales cntind0 
se trate de asuntos no clasificados ó de proyectos de reforma 
legislativa. . ' - • • 

• Art. 51. ; El Ir.stituto' en Secciones ó en pleno, podrá pedir 
•á las Socciot.es técnicas y á la Secretaria' general, cuantos 

• datos conceptúe indispeusabléiC ya'eri el curso dejos, infor
mes y ponencias, yapara los C'frtCtos de la discusión.: 

Art. 52. -También está Tacú,táda la. Corporación, en Secr-
cienes ó en pleno, para, eu determinados asuntos, pedir ol 
informé previo ó la asesoria de determinada Sección técnica, 
haciéndolo'ésta por escrito ó do palabra; siendo, oh esté últi
mo.caso, llamado él Jefe do lá Sección i infirmar anto la 
Sección ó la Corporación constituida, ó ante les ponencias. 

Art. 53. Los trabajos del Instituto serán gratuitos, con 
las dos siguientes excepcioc es: 

1. * Los represOLtatitcs obreros serán indemnizados do sus 
gastos de viaje y estancia, tratándose do obreros defuera de 
Madrid, y de las dietas para les que se hdlsson establecidos 
en esta capital.. 

2. " Las dietas qúo se señalen á los individuos ú quienes se 
les encomiende ana Comisión ó Delegación. 

CAPÍTULO VI 

Del procediinientfo electoral partí los representan* 
tes, patronos y olireroM 

Art. 54. La elección de los 12 Vocales del lostituto que 
en él han de tener la representación de patronos y obreros, 
se sujetará provisionalmente á las disposiciones siguientes: 

Art. 55. El Ministro de la Gobernación señalará la fecha 
en que ha de verificarse la proclamación de los Vocales que 
sean elegidos. 

Art. 56. Para la elección de los representantes de los pa
tronos, los Gobernadores civiles de las provincias, dentro del 
plazo de los ocho dias siguientes á la convocatoria, se dirigi
rán, por conducto de los Alcaldes, & los Presidentes ó Directo
res de las Sociedades Económicas de Amigos del País, Cáma
ras de Comercio, Cámaras Agrícolas, Circules ó Ateneos Mer
cantiles, Cabildos de mareantes, Sindicatos agrícolas, Cáma-
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ANUNCIOS OFICIALES 

SERVICIO AGRONÓMICO 

O I R C U L . A E I 
Terminadas las faents (le recolec

ción en la mayor pnrtede los pue
blos do la provincia, se hace preciso 
que los Sres. Alcaldes remitan, en el 
improrrogable plazo de quince días, 
i esta oficina, cubierto el estado so
bre estadística de la cosecha actual, 
cuyo impreso se les remitirá oportu
namente. 

No necssitamos encarecer á di
chas autoridades la importancia que 
tienen estos trabajos estádisticos y 
el benoficio que pueden reportar 4 
la clase labradora, pues sabido es 
que, cooocieodo nuestra pro.luc-
cioo, es la única manera de facilitar 
ó impedir la entrada de los produc
tos extranjeros, y como consecuen
cia, la depreciación ó subida de les 
nuestros. Así es que, esperamos del 
celo y actividad do los Sres. Alcal
des y'Secretarics de todos los Ayun
tamientos do la provincia, se fijen 
en las notas estampadas al pie del 
impreso, para que les datos queso 
reclaman sean lo más aproximado A 
la cifro verdadera, tanto en superfi 
cié sembrada en los distii.tcs culti 

,TOS, como el rendimiento que se ha 
obtenido por la misma unidad de su
perficie. 

'•' León '31 de Agoslo.ds 1903 — E l 
Ingeniero .Me del' Servicio Agro-
nomico, Ennqve R. ae Cehs. 

Requis i tor ia 

Don Pedro San Pedro Martínez, se
gundo Teniente del Regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, 
Juez instructor del expediente 
que se instruye al soldado del mis
mo Vicente Carracedo Domín
guez, por falta de concentración. 

Por la presente, Homo, cito y em
plazo al soldado de este Regimiento 
Vicente Carracedo Domínguez, hijo 
de Lucas y de Tomasa, natural de 

Cabrada, Ayuntamiento de Castro-
calbón, provincia de León, de 21 
años de edad, de oficio jornalero, 
soltero, estatura 1,636 metros, y 
cuyas señas particulaes se descono
cen, para que en el término de troin 
ta días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca eu este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa el Begimionto 
de Infantería de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resul

ten en el expediente que de orden 
superior se le instruye; teniendo en
tendido que de no efectuarlo asi se
rá declarado rebelde. 

l'or tanto, ruego á tedas las auto
ridades, tanto civiles como milita
res, procedan ¿ su busca y captura, 
y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado, 
coadyuvando asi A la buena admi
nistración. 

Dada en Logroño á 18 de Agosto 
de 1903.—Pedro San Pedro. 

Comisión Liquidadora del primer Batallón del tercer Regimiento de Zapadores Minadores 

RELACIÓN nominal de los individuos pertenecientes al mismo que deben solicitar sus'alcances según previene el 
art. 21 de la R( al orden-circular de 7 de Marzo de 1900 (Diario Oficial núm 53). por tener terminados sus 
ajustes abreviados y r,o haberlos solicitado hasta la fecha los interesados ó sus herederos. 

Clases 

Zapador?. 

N O M B R E S 

Antonio García Castrillo 
Baudilio Prieto de Abajo 
Frcncisco Borrogán Fernández. 
Juan Aloneo M n r á n . . . . . . . . . . . 
Miguel López P r a d o s . . . . . . . . . 
Pedro González Menjarin.. 
Roberto del Valle Cela. . . ' . . . - . . . 
Sf inminn Blanco'Oorzález. . Y ; 

NATÜRAI.FZA 

Pueblo . Provincia 

Estébauez. 
San Jneto. 
Roperuelof 
Tunonzo.. 
As tórgq . . . 
Lu Biüeza . 
Oencia 
La B-fieza. 

L e ó n . 

del padre de la madre 

Jnau . . . . 
Isidoro. 
Juan . . . . 
Domiigo. 
José 
D a n i e l . . . 
M a n u e l . . 
Pin ' . • . . . . 

Martina.. 
Juana . ' .; 
Agustina. 
Francisca 
Manuela. 
Micaela.. 
üi imihga. 
Manuela . 

IMPORTE 

Ptas. Cts: 

206 79 
115 27 
85 38 
91 55 

174 49 
1-45 8i 
m 80 
158 66 

ObiemtiGin 

Fallecido 

Fallecido 
Idem , 

Sevilla 4 ció Agi'pto de'1903.—El Jefeídé! Detall, M'guel Apinaíra'—V.° B/°: El Cnrooal- primer i i ié , S. Pérez 

imp. deia Diputación provincial 

-BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN ' BOLETÍN OFICIAL DE'LA'PIIOVINCIA DE-LIÍÓN ' 15 

If 

l 

* ' £ 

\ 

ras de labradores, Sindicatos de riegos ú otros Corporaciones • 
ó Asociaciones.análogas legalmente constituidas eo el terri
torio de su mando, para qué, dentro del plazo de otros ocho 
dias, desígüen, bajo, lo presidencia del Alcalde, uno que re
présente- la grande industno,; otro la pequeña industria, y 
otro la agricultura. El Alcalde comutiicara ar GuberDador, • 

"dentic del plazo'de tercero dia, el-resultado de lá vótat ión; 
Art. 57. Recibidos los pliegos dé votación por él Goberna-. 

dor civil, liar.i público su resnit-jdo. dentro (le los tres-dias 
siguientes, insertando en eX Boletin de lu provincia la.lista de 
los votantes y dé los.elegidos, y convocará á'éttos paro que, 

- en el término de ocho dias, bajo la presidencia del Alcalde 
de la capital, elijan, "á su vez, los dos roprosentarites de la 
grande industria, loados do la peq'ueña industrio y los'des de 
cgiiiiultara que lian de formar,parte del Instituto ílo refor-
mas sociales, y otros tantos suplentes. 

Art. 58. El mismo procedimiento se seguirá para'la'elec
ción do ks seis Vocales représeoloutes do la clase obrera y 

- de los se-s irupleutos, medianto ii; intervención.do los Presi
dentes ó Directores do las Asociaciones obreros que existan 
legalmente constituidas en coda provincia. 

Alt. 59. Los Gobernadores 'remitirán los pliegos de voU-
cióu directamente á la Secretaria del Instituto et mismo dia 
en que la elección se verifique. 

Art. 60. El Instituto, reunido en pleno, hará el escrutinio 
de votos el dia señalado y piociamará á los Vocales electos 
por las representaciones respectivas, dando cuento inmediata 
al Ministro de la Gobernación. 

Art. 61. E l Ministro de la Gobernación declarará elegidos 
Vocales del Instituto, en la representación correspondiente, 
á los que hayan sido proclamedos. 

Art. 62. Esta representación se renovará cada cuatro 
años. 

CAPÍTULO Vil 
Del liinc-ioiiaiiiivnto de Ins Sewiones y del pleno 

Art. 63. La Corporación en pleno se iá convocada por el 
Presidente del Instituto, y las Secciones por sus Presidentes 
respectivos. 

.- Art.-<54.- El orden de convocatoria, eo atención «1 núme-. 
ro y urgenciá de los asuntos,.será fijado, eu la primera sesión. " 
de cada roes, por la Corporación cu pleno y por bs" Seccio
nes, quedando siempre facultado ol Presidente del Instituto, 

;y los de las.Seccionos, pora,promover reuninnes extraordina-. 
rías. '.."• i . ".'" •' "• -.'•'-''•"'•• -j'- . '-' 

Art. 65. Los citaciones-para crida una de las seslunés que 
hayan de colebrorso, tá, liarán por las respectivas Secretarias, 

"con veinticuatro horas de antelación. . , ' 'r ':r 
En coda convocatoria se OLumoreráii como orden del dia,... 

los asuntos que hayan de ser-trotados.•„' . - , 
Art. 66.: LÍ ssistencia á las sesiones es obl¡gatoria;, con 

las siguientes oxcepcioiiés: - . .: . .. : 
1.". Excui-a justificada por la sola masi fest tc ióa d';l inte-, 

resado, notificándola di Presidente que convoque.' 
• 2.' Ausencia de Madrid, .avisada á la Secretarl-i ge.aeral. 

. 3.' Enfermedad. 
Art. 67. Si cualquier individuo de la Corporación dejara 

de asistir reiteradamonte á las sssiones á que fuere convoca
do, siu la justificación del motivo, se dará cuenta a! Gobierno 
si es do los de nuevo nombramiento para que le sustituya, y 
si es do los olegidos será sustituido por ol suplente. 

El acuerdo respecto á esto particular será tomado por la 
Corporación en pleno. 

Art. 68 Para quo lo Corporación en pleno ó las Secciones 
puedan celebrar sesión, se requerirá que se hallen presentes 
ja mitad más uno de los individuos que las componen. 

Se exceptúa de este caso el periodo compieudido entre el 
15 do Junio y ol 15 do Septiembre, en el cual las sesiones se 
celebraráu con ios Individuos presentes, con tal que lleguen 
á tres pura las Secciones y á nueve pora la Corpuracióu en 
pleno. 

Art. 69. Si una sesión no so pudiera celebrar por falta de 
número, se levantará acta en que conste la orden del dia, el 
pormenor de los individuos asistentes y la indicación de los 
excusas y de las ausencias sin justif icación. 

Art. 70. En lo primera reunión que celebre la Corpora
ción en pleno para constituirse, se acordará la designoción de 
los individuos que hayan de formar las Secciones 1,' y 2.a,. 
conformo á lo dispuesto en el art. 13 del capitulo 11. 


